
     NOTIFICACION 

Con fecha 23 de enero de 2023 en  JUICIO PARTICIONAL, CARATULADO “SOC 

DE TRANSP. IZQUIERDO Y WEBER LIMITADA con FARAN”, se ha decretado 

notificar a UDS. Srs. Soc. de Transportes Izquierdo y Weber Limitada, Dipech SpA 

y Patricia Faran Ossandón, lo siguiente: Santiago, 23 de enero de 2023. De 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 664 del Código de Procedimiento Civil, se 

comunica a las partes de esta partición que se ha dictado laudo y ordenata con esta 

fecha.-Notifíquese la presente resolución de conformidad a las bases, al artículo 44 

y 54 del Código de Procedimiento Civil.- Proveyó Cristian Paul López Paulus, 

Juez partidor y autoriza Álvaro Cayuqueo Pichicon, actuario y ministro de fe.- 
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